
OTRAS DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE TERRITORIO, VIVIENDA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA

AGENCIA DE LA VIVIENDA DE CATALUÑA

Resolución TER/4762/2025, de 15 de diciembre, de quinta modificación de la Resolución TER/1995/2023, de
2 de junio, por la que se abre la convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia pública no
competitiva, de subvenciones al amparo del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021, del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la
Unión Europea-NextGenerationEU, para el Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de
barrio (ref. BDNS 701423)

Dado el número de solicitudes presentadas, con el fin de conseguir una mayor eficacia y eficiencia en la
tramitación de estas subvenciones que permita garantizar el cumplimiento de las finalidades para las que se
han previsto los fondos NextGenerationEU, se considera conveniente establecer una serie de modificaciones en
la Resolución TER/1995/2023, de 2 de junio (DOGC núm. 8933, de 9.6.2023), modificada por la Resolución
TER/4299/2023, de 18 de diciembre (DOGC núm. 9065, de 21.12.2023), por la Resolución TER/2133/2024, de
6 de junio (DOGC núm. 9184, de 14.6.2024), por la Resolución TER/4553/2024, de 16 de diciembre (DOGC
núm. 9315, de 20.12.2024), y por la Resolución TER/1347/2025, de 9 de abril (DOGC núm. 9393, 15.4.2025).

Por todo ello, en uso de las facultades que atribuye el artículo 5.2.h) de la Ley 13/2009, de 22 de julio, de la
Agencia de la Vivienda de Cataluña, al presidente o presidenta de la Agencia,

Resuelvo:

—1 Modificar la Resolución TER/1995/2023, de 2 de junio, modificada por la Resolución TER/4299/2023, de 18
de diciembre, por la Resolución TER/2133/2024, de 6 de junio, por la Resolución TER/4553/2024, de 16 de
diciembre, y por la Resolución TER/1347/2025, de 9 de abril, en los términos que se indican a continuación.

1.1 Se modifica el punto 5, que queda redactado de la siguiente forma:

"—5 Dotación presupuestaria

5.1 El importe máximo inicial de la dotación presupuestaria de esta convocatoria es de 42.803.906,37 euros,
con cargo a la partida presupuestaria D/780.0001 del presupuesto de la Agencia de la Vivienda de Cataluña
para las anualidades 2025 y 2026, que se distribuyen de la forma siguiente:

-Fase I de la convocatoria con un importe máximo inicial de 36.207.383 euros.

-Fase II de la convocatoria con un importe máximo inicial de 6.596.523,37 euros.

De esta dotación presupuestaria de las Fases I y II, 9.581.434,26 euros corresponden a la anualidad 2025 y
33.222.472,11 euros a la anualidad 2026.

La distribución de las Fases I y II para cada uno de los 38 municipios será la que determina la ficha del anexo
3 del Acuerdo núm. 6 de la Comisión Bilateral.

Estos programas de ayuda son financiados con fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia establecidos
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU.

5.2 El otorgamiento de las subvenciones está condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el presupuesto de la Agencia de la Vivienda de Cataluña en el momento de la resolución de la concesión.

5.3 Esta dotación inicial se podrá ampliar en función de las disponibilidades presupuestarias, mediante una
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resolución de la persona titular de la presidencia de la Agencia de la Vivienda de Cataluña, y según dispongan
los futuros Acuerdos Bilaterales de dotación presupuestaría o adendas posteriores.

5.4 La cuantía final de la subvención se determinará en función del número de viviendas realmente
rehabilitadas que cumplan el objeto de la subvención, siguiendo los criterios de cuantía máxima de ayuda y
porcentaje máximo de subvención, los criterios de pago de las subvenciones y el plazo de ejecución y
justificación de las actuaciones correspondientes que establecen los artículos 15, 18 y 19 del Real decreto
853/2021, de 5 de octubre."

1.2 Se modifica el punto 6.1, que queda redactado de la siguiente forma:

"6.1 El plazo de presentación de solicitudes correspondientes a la anualidad 2023 se inicia el día 15 de junio de
2023 y finalizará el día 31 de diciembre de 2023, ambos incluidos.

El plazo de presentación de solicitudes correspondientes a la anualidad 2024 se inicia el 1 de enero de 2024 y
finalizará el 31 de diciembre de 2024, ambos incluidos.

El plazo de presentación de solicitudes correspondientes a la anualidad 2025 se inicia el 1 de enero de 2025 y
finalizará el 31 de diciembre de 2025, ambos incluidos.

De forma excepcional, para la anualidad 2026, podrán finalizar el proceso y presentar la solicitud hasta el 29
de junio de 2026, incluido, sólo aquellos expedientes que ya hayan iniciado los trámites presentando la
Declaración Responsable antes de la publicación de esta modificación."

—2 Esta Resolución produce efectos a partir de la fecha de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
la publicación, de acuerdo con el artículo 77 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de
procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o un recurso contencioso
administrativo ante el órgano judicial que sea competente según los criterios de distribución competencial
previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Barcelona, 15 de diciembre de 2025

Lídia Guillén Simón

Presidenta de la Agencia de la Vivienda de Cataluña

(25.356.035)
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